
 

ESTRUCTURAS DE ACERO: 

Control de los Materiales 

En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se corresponde de forma 
inequívoca cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 

Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se establecerá un control 
mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 

En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de normativa nacional 
específica se podrán utilizar otras normativas o justificaciones con el visto bueno de la dirección facultativa. 

Control de la Fabricación 

El control se realizará mediante el control de calidad de la documentación de taller y el control de la calidad 
de la fabricación con las especificaciones indicadas en el apartado 12.4 del DB SE-A 

ESTRUCTURAS DE FÁBRICA:  

En el caso de que las piezas no tuvieran un valor de resistencia a compresión en la dirección del esfuerzo, 
se tomarán muestras según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la 
dirección correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por el valor δ de la tabla 8.1 del DB SE-F, 
no superior a 1,00 y se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia 
normalizada especificada en el proyecto.  

En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia de la fábrica, podrá acudirse a 
determinar directamente esa variable a través de la EN 1052-1. 

ESTRUCTURAS DE MADERA:  

Comprobaciones:  

a)  con carácter general:  

· aspecto y estado general del suministro; 

· que el producto es identificable y se ajusta a las especificaciones del proyecto.  

b)  con carácter específico: se realizarán, también, las comprobaciones que en cada caso se 
consideren oportunas de las que a continuación se establecen salvo, en principio, las que estén 
avaladas por los procedimientos reconocidos en el CTE;  

· madera aserrada:  

- especie botánica: La identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado;  

- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se 
especificarán según notación y ensayos del apartado 4.1.2;  

- tolerancias en las dimensiones: Se ajustarán a la norma UNE EN 336 para maderas de 
coníferas. Esta norma, en tanto no exista norma propia, se aplicará también para maderas de 
frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada;  

- contenido de humedad: Salvo especificación en contra, debe ser ≤ 20% según UNE 56529 o 
UNE 56530.  

· tableros:  

- propiedades de resistencia, rigidez y densidad: Se determinarán según notación y ensayos del 
apartado 4.4.2;  

- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 312-1 para tableros de partículas, UNE EN 300 
para tablero de virutas orientadas (OSB), UNE EN 622-1 para tableros de fibras y UNE EN 315 
para tableros contrachapados;  

· elementos estructurales de madera laminada encolada:  

- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se 
especificarán según notación del apartado 4.2.2;  

- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 390. 

· otros elementos estructurales realizados en taller.  



 

- Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas (en su caso): 
Comprobaciones según lo especificado en la documentación del proyecto.  

· madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores.  

- Tratamiento aplicado: Se comprobará la certificación del tratamiento.  

· elementos mecánicos de fijación.  

- Se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del tratamiento de protección.  

Criterio general de no-aceptación del producto:  

El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga 
riesgo apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para 
la no-aceptación del producto y en su caso de la partida. 

El resto de controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la 
que se incorpora un listado por materiales y elementos constructivos. 

CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

1. CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-
03) 
Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de 
diciembre (BOE 16/01/2004). 
· Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento 
· Artículo 11. Control de recepción 
 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material 
(UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de 
Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos 
especiales con muy bajo calor de hidratación 
(UNE-EN 14216) y cementos de alto horno de baja 
resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por 
Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos 
de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por 
Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
2. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de 
diciembre. (BOE 13/01/1998)  
· Artículo 1.1. Certificación y distintivos 
· Artículo 81. Control de los componentes del 

hormigón 
· Artículo 82. Control de la calidad del hormigón 
· Artículo 83. Control de la consistencia del 

hormigón 
· Artículo 84. Control de la resistencia del 

hormigón 
· Artículo 85. Control de las especificaciones 

relativas a la durabilidad del hormigón 
· Artículo 86. Ensayos previos del hormigón 

· Artículo 87. Ensayos característicos del hormigón 
· Artículo 88. Ensayos de control del hormigón 
· Artículo 90. Control de la calidad del acero 
· Artículo 91. Control de dispositivos de anclaje y 

empalme de las armaduras postesas. 
· Artículo 92. Control de las vainas y accesorios 

para armaduras de pretensado 
· Artículo 93. Control de los equipos de tesado 
· Artículo 94. Control de los productos de inyección 
 
3. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE 

HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de 
forjados unidireccionales de hormigón 
estructural realizados con elementos 
prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. 
(BOE 06/08/2002) 
· Artículo 4. Exigencias administrativas 

(Autorización de uso) 
· Artículo 34. Control de recepción de los 

elementos resistentes y piezas de entrevigado 
· Artículo 35. Control del hormigón y armaduras 

colocados en obra 
 
4. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de 
calidad 
· Epígrafe 12.3 Control de calidad de los 

materiales 
· Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación 
 
5. ESTRUCTURAS DE MADERA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SE-M-Seguridad Estructural-Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 13. Control 



 

· Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los 
productos 

 
6. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la 
ejecución 
· Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 
 
7. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 6. Productos de construcción 
 
Geotextiles y productos relacionados. 
Requisitos para uso en sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden 
de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Plantas elevadoras de aguas residuales para 
edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de 
retención para instalaciones que contienen 
materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden 
de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y 
saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 
inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 588-2), aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de 
materiales celulares de caucho vulcanizado y 
de poliuretano vulcanizado). 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 
06/02/2003). 
 
Canales de drenaje para zonas de circulación 
para vehículos y peatones Obligatoriedad del 
marcado CE para estos productos (UNE-EN 1433), 
aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 
(BOE 11/07/2003). 
 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13101), aprobada por 
Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003). 

 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de 
drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12380), aprobada por 
Resolución de 10 de octubre de 2003. (BOE 
31/10/2003) 
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón 
en masa, hormigón armado y hormigón con 
fibra de acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1916), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Pozos de registro y cámaras de inspección de 
hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibras de acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1917), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Pequeñas instalaciones de depuración de 
aguas residuales para poblaciones de hasta 50 
habitantes equivalentes. Fosas sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 14396), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
8. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no 
portante de bloques huecos, paneles de 
materiales aislantes o a veces de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002). 
 
Geotextiles y productos relacionados. 
Requisitos para uso en movimientos de tierras, 
cimentaciones y estructuras de construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden 
de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Anclajes metálicos para hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, aprobadas por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
· Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 

001–1 ,2, 3 y 4. 



 

· Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes 
químicos. Guía DITE Nº 001-5. 

 
Apoyos estructurales 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
· Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 

1337-7. 
· Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 
· Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 
 
Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 
relacionados, aprobada por Resolución de 6 de 
mayo de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 
2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 
· Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-
2 
· Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para 

pastas para cables de pretensado. UNE-EN 934-
4 

 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. 
Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 
relacionados, aprobada por Resolución de 14 de 
enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 
· Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 
· Áridos ligeros para hormigones, morteros y 

lechadas. UNE-EN 13055-1. 
· Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 
 
Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 013; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de postensado compuesto a base de 
madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE EN 523), aprobada por Resolución 
de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Vainas de fleje de acero para tendones de 
pretensado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 011; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
 
 
 
 

9. ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 459-1), aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 
relacionados, aprobada por Resolución de 6 de 
mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 
de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005). 
· Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 
· Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. 

UNE-EN 12860. 
 
Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13502), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 16/07/2004) y Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
· Terminales de los conductos de humos arcillosos 

/ cerámicos. UNE-EN 13502. 
· Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 

1457. 
· Componentes. Elementos de pared exterior de 

hormigón. UNE- EN 12446 
· Componentes. Paredes interiores de hormigón. 

UNE- EN 1857 
· Componentes. Conductos de humo de bloques 

de hormigón. UNE-EN 1858 
· Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 

1856-1 
 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad 
portante) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Especificaciones de elementos auxiliares para 
fábricas de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004). 
· Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y 

escuadras. UNE-EN 845-1. 
· Dinteles. UNE-EN 845-2. 
· Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. 

UNE- EN 845-3. 
 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004). 
· Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
· Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
 



 

10. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
· 4 Productos de construcción 
· Apéndice C Normas de referencia. Normas de 

producto. 
 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones 
en la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 
relacionados, aprobada por Resolución de 12 de 
junio de 2003 (BOE 11/07/2003) y modificación por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE19/02/2005). 
· Productos manufacturados de lana mineral 

(MW). UNE-EN 13162 
· Productos manufacturados de poliestireno 

expandido (EPS). UNE-EN 13163 
· Productos manufacturados de poliestireno 

extruido (XPS). UNE-EN 13164 
· Productos manufacturados de espuma rígida de 

poliuretano (PUR). UNE-EN 13165 
· Productos manufacturados de espuma fenólica 

(PF). UNE-EN 13166 
· Productos manufacturados de vidrio celular (CG). 

UNE-EN 13167 
· Productos manufacturados de lana de madera 

(WW). UNE-EN 13168 
· Productos manufacturados de perlita expandida 

(EPB). UNE-EN 13169 
· Productos manufacturados de corcho expandido 

(ICB). UNE-EN 13170 
· Productos manufacturados de fibra de madera 

(WF). UNE-EN 13171 
 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento 
térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y 
kits compuestos para el aislamiento térmico 
exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 01; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
11.AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) 
«Condiciones acústicas de los edificios» 
(cumplimiento alternativo al DB HR hasta 
23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de 
septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
· Artículo 21. Control de la recepción de materiales 

· Anexo 4. Condiciones de los materiales 
- 4.1. Características básicas exigibles a los 
materiales 
- 4.2. Características básicas exigibles a los 

materiales específicamente acondicionantes 
acústicos 

- 4.3. Características básicas exigibles a las 
soluciones constructivas 

- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los 
materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HR. Protección frente al ruido. 
(obligado cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. (BOE 23/10/07)  
- 4.1. Características exigibles a los productos 
- 4.3. Control de recepción en obra de productos  
 
12. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a 
la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
· Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas 
aplicados en forma líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas 
con membranas flexibles fijadas 
mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
13. REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como 
pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 
relacionados, aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
· Baldosas. UNE-EN 1341 
· Adoquines. UNE-EN 1342 
· Bordillos. UNE-EN 1343 
 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1344) aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 



 

 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12004) aprobada por 
Resolución de 16 de enero (BOE 06/02/2003). 
 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1338) aprobada por 
Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1339) aprobada por 
Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. 
Pastas autonivelantes 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13813) aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13964) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 14411) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
14. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 
relacionados, aprobada por Resolución de 6 de 
mayo de 2002 (BOE 30/05/2002). 
· Dispositivos de emergencia accionados por una 

manilla o un pulsador para salidas de socorro. 
UNE-EN 179 

· Dispositivos antipánico para salidas de 
emergencias activados por una barra horizontal. 
UNE-EN 1125 

 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 

relacionados, aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 
de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y 
ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE 19/02/2005). 

· Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
UNE-EN 1154. 

· Dispositivos de retención electromagnética para 
puertas batientes. UNE-EN 1155. 

· Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-
EN 1158. 

· Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
· Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
Tableros derivados de la madera para su 
utilización en la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13986) aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 
relacionados, aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
· Vidrio. Guía DITE nº 002-1 
· Aluminio. Guía DITE nº 002-2 
· Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE 

nº 002-3 
 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y 
portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Toldos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13561) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Fachadas ligeras 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13830) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
15. PREFABRICADOS 
 
Productos prefabricados de hormigón. 
Elementos para vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 6 de mayo 
de 2002 (BOE 30/05/2002) y ampliadas por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005) 
· Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 
· Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
 
Componentes prefabricados de hormigón 
armado de áridos ligeros de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1520), aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados 
de estructura de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 007; 



 

aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados 
de estructura de troncos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 012; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 1340), aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
 
16. INSTALACIONES 
 
§ INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y 

APARATOS SANITARIOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
· Epígrafe 5. Productos de construcción 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de 
materiales celulares de caucho vulcanizado y 
de poliuretano vulcanizado) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 
06/02/2003). 
 
Dispositivos anti-inundación en edificios 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13564), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Fregaderos de cocina 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13310), aprobada por 
Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 
01/12/2005). 
 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón 
incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 997), aprobada por Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
 
 

§ INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 10 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y ampliada por 
resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
· Acero. UNE-EN 40- 5. 
· Aluminio. UNE-EN 40-6 
· Mezcla de polímeros compuestos reforzados con 

fibra. UNE-EN 40-7 
 
§ INSTALACIONES DE GAS 
 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y 
accesorios para transporte de gases y fluidos 
hidrocarbonados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución 
de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) 
 
Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución 
de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 
§ INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, 

CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004) 
· Aireadores naturales de extracción de humos y 

calor. UNE-EN12101- 2. 
· Aireadores extractores de humos y calor. UNE-

ENE-12101-3. 
 
Paneles radiantes montados en el techo 
alimentados con agua a una temperatura 
inferior a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 442-1) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005) 
 
§ INSTALACIONES DE PROTECCIÓN 

CONTRA INCENDIOS 
 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. 
Sistemas equipados con mangueras. 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 
relacionados, aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002). 
· Bocas de incendio equipadas con mangueras 

semirrígidas. UNE-EN 671-1 



 

· Bocas de incendio equipadas con mangueras 
planas. UNE-EN 671-2 

 
Sistemas fijos de extinción de incendios. 
Componentes para sistemas de extinción 
mediante agentes gaseosos 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos 
relacionados, aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliada por 
Resolución de 28 de Junio de 2004 
(BOE16/07/2004) y modificada por Resolución de 9 
de Noviembre de 2005(BOE 01/12/2005). 
· Válvulas direccionales de alta y baja presión y 

sus actuadores para sistemas de CO2. UNE-EN 
12094-5. 

· Dispositivos no eléctricos de aborto para 
sistemas de CO2. UNE-EN 12094-6 

· Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 
12094-7 

· Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 
UNE-EN 12094-13 

· Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos manuales de disparo y paro. UNE-
EN-12094-3. 

· Requisitos y métodos de ensayo para detectores 
especiales de incendios. UNEEN-12094-9. 

· Requisitos y métodos de ensayo para 
dispositivos de pesaje. UNE-EN-12094- 11. 

· Requisitos y métodos de ensayo para 
dispositivos neumáticos de alarma. UNEEN- 
12094-12 

 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas 
de extinción por polvo 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 12416-1 y 2) aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de 
Noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Sistemas de rociadores y agua pulverizada. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliadas y 
modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 
2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio de junio de 
2004(BOE 16/07/2004) y 19 de febrero de 
2005(BOE 19/02/2005). 
· Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 
· Conjuntos de válvula de alarma de tubería 

mojada y cámaras de retardo. UNEEN 12259-2 
· Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. 

UNE-EN 12259-3 
· Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 
· Componentes para sistemas de rociadores y 

agua pulverizada. Detectores de flujo de agua. 
UNE-EN-12259-5 
 

 
 
 

Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003), ampliada por 
Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003). 
· Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos 

acústicos. UNE-EN 54-3. 
· Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 

54-4. 
· Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-

EN 54-5. 
· Detectores de humo. Detectores puntuales que 

funcionan según el principio de luz difusa, luz 
trasmitida o por ionización. UNE-EN-54-7. 

· Detectores de humo. Detectores lineales que 
utilizan un haz óptico de luz. UNE-EN-54-12. 

 
Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
· Artículo 2 
· Artículo 3 
· Artículo 9 
 
§ COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
· Justificación del comportamiento ante el fuego de 

elementos constructivos y los materiales (ver 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por 
el que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego). 

 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por 
el que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades 
de reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
§ INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de 
julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 
03/12/2004) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
· ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 
- ITE 04.1 GENERALIDADES 



 

- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.3 VÁLVULAS 
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE 

HUMOS 
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES 

TÉRMICOS 
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y 

UNIDADES TERMINALES 
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
- ITE 04.9 CALDERAS 
- ITE 04.10 QUEMADORES 
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE 

FRÍO 
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y 

CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) 
(A partir del 1 de marzo de 2008) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 
 
§ INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
(REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto. (BOE 18/09/2002) 
· Artículo 6. Equipos y materiales 
· ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para 

distribución en baja tensión 
· ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para 

distribución en baja tensión 
 

§ INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales 
destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de 
octubre. (BOE 24/11/1993) 
· Artículo 4. Normas. 
 
§ INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS 

DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el 
interior de los edificios y de la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de 
abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
· Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para 

configurar las instalaciones 
 
§ INSTALACIÓN DE APARATOS 

ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de 
agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
· Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de 
conformidad 

 
 



 

B. CONTROL DE EJECUCIÓN  

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 
obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena 
práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada 
pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así 
como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, 
previstas en el artículo 5.2.5. 

Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de 
la que se incorpora un listado por elementos constructivos. 

CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
· Artículo 95. Control de la ejecución 
· Artículo 97. Control del tesado de las armaduras activas 
· Artículo 98. Control de ejecución de la inyección 
· Artículo 99. Ensayos de información complementaria de la estructura 

 
2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural 
realizados con elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
· CAPÍTULO V. Condiciones generales y disposiciones constructivas de los forjados 
· CAPÍTULO VI. Ejecución 
· Artículo 36. Control de la ejecución 
 
3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
· Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 
4. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
· Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 
· Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 
· Epígrafe 8.4 Armaduras 



 

· Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 
 
5. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
· Epígrafe 5 Construcción 
 
6. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
· 5 Construcción 
· Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 
 
 
7. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» (cumplimiento 
alternativo al DB HR hasta 23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
· Artículo 22. Control de la ejecución 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado 
cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
- 5.2. Control de la ejecución 
 
8. INSTALACIONES 
 
§ INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
· Artículo 10 
 
§ INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real Decreto 
1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
· Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
· ITE 05 - MONTAJE 
- ITE 05.1 GENERALIDADES 
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 
- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. 

 



 

§ INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
· Artículo 4. Normas. 
 
§ INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
· Epígrafe 6. Construcción 
 
§ RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
Epígrafe 5. Construcción 
 
 
§ INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de 
equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
· Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación 
de equipos y sistemas de telecomunicaciones 
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003) 
Fase de ejecución de las instalaciones 
· Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
 
§ INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
Fase de ejecución de las instalaciones 
· Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
 



 

C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las 
verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las previstas 
en el CTE y resto de la legislación aplicable que se enumera a continuación: 

 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de 
diciembre. (BOE 13/01/1998)  
· Artículo 4.9. Documentación final de la obra 

 
2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE 

HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de 
forjados unidireccionales de hormigón 
estructural realizados con elementos 
prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. 
(BOE 06/08/2002) 
· Artículo 3.2. Documentación final de la obra 
 
3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HR. Protección frente al ruido. 
(obligado cumplimiento a partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. (BOE 23/10/07)  
- 5.3. Control de la obra terminada 
 
4. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento 
Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a 
la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. (BOE 28/3/2006) 
· Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 

 
5. INSTALACIONES 
 
§ INSTALACIONES DE PROTECCIÓN 

CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre. (BOE 14/12/1993)  
· Artículo 18 
 
§ INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de 
julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 

Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 
03/12/2004) 
· Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las 

instalaciones 
· ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y 

RECEPCIÓN 
- ITE 06.1 GENERALIDADES 
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE 

DISTRIBUCIÓN 
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA 

EJECUCIÓN 
- ITE 06.4 PRUEBAS 
- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y 

RECEPCIÓN 
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la 

instalación 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 
- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 
§ INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
(REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto. (BOE 18/09/2002) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
· Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las 

instalaciones 
· ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio 

de las instalaciones 
· ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 
· Procedimiento para la tramitación, puesta en 

servicio e inspección de las instalaciones 
eléctricas no industriales conectadas a una 
alimentación en baja tensión en la Comunidad de 
Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 de 
octubre. (BOCM 18/10/2003) 

 
§ INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales 
destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de 
octubre. (BOE 24/11/1993) 
· Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en 

servicio de las instalaciones. 



 

· Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de 
la instalación. 

· Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en 
marcha de los aparatos a gas. 

· ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la 
instalación receptora 

· ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio 
· ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en 

marcha de aparatos a gas 
 
Instrucción sobre documentación y puesta en 
servicio de las instalaciones receptoras de 
Gases Combustibles 
Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre 
de 1985. (BOE 09/01/1986) 

· 3. Puesta en servicio de las instalaciones 
receptoras de gas que precisen proyecto. 

· 4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas 
que no precisan proyecto para su ejecución. 

 
§ INSTALACIÓN DE APARATOS 

ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de 
agosto. (BOE 30/09/1997) 
· ANEXO VI. Control final 



 

ANEJO I. CONTROL DE LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN  
(Obligatorio sólo para hormigones realizados en obra o que la central no disponga de un control de 
producción reconocido) 

ÁRIDOS 

- Con antecedentes o experiencia suficiente de su empleo, no será preciso hacer ensayos. 

- Con carácter general cuando no se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos emitido, como 
máximo un año antes de la fecha de empleo, por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado 
(según EHE art. 28º y 81.3) 
 

ENSAYOS Nº 
ENSAYOS 

1 UNE EN 933-2:96 Granulometría de las partículas de los áridos  

2 UNE 7133:58 Terrones de arcilla  

3 UNE 7134:58 Partículas blandas  

4 
UNE 7244:71 Material retenido por tamiz 0,063 que flota en líquido de peso 
específico 2 

 

5 
UNE 1744-1:99 Compuestos de azufre, expresados en SO3=  referidos al árido 
seco 

 

6 
UNE 1744-1:99 Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3= referidos al 
árido seco 

 

7 UNE 1744-1:99 Cloruros  

8 UNE 933-9:99 Azul de metileno  

9 UNE 146507:99 Reactividad a los álcalis del cemento  

10 UNE EN 1097-1:97 Friabilidad de la arena  

11 UNE EN 1097-2:99 Resistencia al desgaste de la grava  

12 UNE 83133:90 y UNE 83134:90 Absorción de agua por los áridos  

13 UNE 1367-2:99 Pérdida de peso máxima con sulfato magnésico  

14 UNE 7238:71 Coeficiente de forma del árido grueso  

15 UNE 933-3:97 Índice de lajas del árido grueso  

 
 

 AGUA 

- En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

- En general, cuando no se posean antecedentes de su utilización en obras de hormigón, o en caso de 
duda, deberán analizarse las aguas (según EHE art. 27 y 81.2) 

ENSAYOS Nº 
ENSAYOS 

1 UNE 7234:71 Exponente de hidrógeno pH  

2 UNE 7130:58 Sustancias disueltas  

3 UNE 7131:58 Sulfatos, expresados en SO4  

4 UNE 7178:60 Ión cloruro Cl-  

5 UNE 7132:58 Hidratos de carbono  

6 UNE 7235:71 Sustancias orgánicas solubles en éter  

7 UNE 7236:71 Toma de muestras para el análisis químico  

 



 

 
 
CEMENTO 

Ensayos 1 al 14 (art. 81.1.2 de la EHE): 

- Antes de comenzar el hormigonado o si varían las condiciones de suministro o cuando lo indique la 
Dirección de la Obra. 

- En cementos con Sello o Marca de Calidad, oficialmente reconocido por la Administración 
competente, de un Estado miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, se le eximirá de los ensayos de recepción previstos en la Instrucción 
para la recepción de cementos RC-97. En tal caso, el suministrador deberá aportar, en el acto de 
recepción, una copia del correspondiente certificado emitido por Organismo autorizado y, en su caso, 
del de equivalencia (apartado 10.b.4 de RC-97). 

Ensayos 9 al 14 (art. 81.1.2 de la EHE): 

- Una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la Dirección de Obra. Cuando el cemento se 
halle en posesión de un Sello o Marca de conformidad oficialmente homologado la Dirección de Obra 
podrá eximirle, mediante comunicación escrita, de la realización de estos ensayos, siendo sustituidos 
por la documentación de identificación del cemento y los resultados del autocontrol que se posean. En 
cualquier caso deberán conservarse muestras preventivas durante 100 días. 

 

 

ENSAYOS Nº ENSAYOS 

1 UNE EN 196-2:96 Pérdida por calcinación  

2 UNE EN 196-2:96 Residuo insoluble  

3 UNE EN 196-5:96 Puzolanicidad  

4 UNE 80118:88 Exp. Calor de hidratación  

5 UNE 80117:87 Exp. Blancura  

6 UNE 80304:86 Composición potencial del Clínker  

7 UNE 80217:91 Álcalis  

8 UNE 80217:91 Alúmina  

9 UNE EN 196-2:96 Contenido de sulfatos  

10 UNE 80217:91 Contenido de cloruros  

11 UNE EN 196-3:96 Tiempos de fraguado  

12 UNE EN 196-3:96 Estabilidad de volumen  

13 UNE EN 196-1:96 Resistencia a compresión  

14 UNE EN 196-2:96 Contenido en sulfuros  

    
 
 



 

ADITIVOS Y ADICIONES 

- No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del 
certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. Los aditivos no pueden tener 
una proporción superior al 5% del peso del cemento. 

- Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice (adiciones) se exigirá el correspondiente 
certificado de garantía emitido por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados 
de los ensayos prescritos. 

 Ensayos 1 al 3 (Ensayos sobre aditivos): 

- Antes de comenzar la obra se comprobará el efecto de los aditivos sobre las características de 
calidad del hormigón, mediante ensayos previos (según art. 86º de EHE) También se comprobará la 
ausencia en la composición del aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la corrosión de 
las armaduras y se determinará el pH y residuo seco. 

- Durante la ejecución de la obra se vigilará que los tipos y marcas del aditivo utilizado sean 
precisamente los aceptados. 

 Ensayos del 4 al 10 para las cenizas volantes y del 8 al 11 para el humo de sílice (Ensayos sobre 
adiciones): 

- Se realizarán en laboratorio oficial u oficialmente acreditado. Al menos una vez cada tres meses de 
obra se realizarán las siguientes comprobaciones sobre adiciones: trióxido de azufre, pérdida por 
calcinación y finura para las cenizas volantes, y pérdida por calcinación y contenido de cloruros para 
el humo de sílice, con el fin de comprobar la homogeneidad del suministro. 

 

ENSAYOS Nº ENSAYOS 

1 UNE 83210:88 EX Determinación del contenido de halogenuros totales  

2 UNE 83227:86 Determinación del pH  

3 UNE EN 480-8:97 Residuo seco  

4 UNE EN 196-2:96 Anhídrido sulfúrico  

5 UNE EN 451-1:95 Óxido de calcio libre  

6 UNE EN 451-2:95 Finura  

7 UNE EN 196-3:96 Expansión por el método de las agujas  

8 UNE 80217:91 Cloruros  

9 UNE EN 196-2:96 Pérdida al fuego  

10 UNE EN 196-1:96 Índice de actividad  

11 UNE EN 196-2:96 Óxido de silicio  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEJO II.  CONTROL DE LOS RECUBRIMIENTOS DE LOS ELEMENTOS RESISTENTES 
PREFABRICADOS  

(Obligatorio sólo para elementos resistentes prefabricados que no dispongan de un distintivo 
oficialmente reconocido) 

El control del espesor de los recubrimientos se efectuará antes de la colocación de los elementos 
resistentes. En el caso de armaduras activas, la verificación del espesor del recubrimiento se efectuará 
visualmente, midiendo la posición de las armaduras en los correspondientes bordes del elemento. En el 
caso de armaduras pasivas, se procederá a repicar el recubrimiento de cada elemento que compone la 
muestra en, al menos, tres secciones de las que cada una deberá se la sección central. Una vez repicada 
se desechará la correspondiente vigueta.  

Para la realización del control se divide la obra en lotes: 

 

TIPO DE 
FORJADO 

TAMAÑO 
MÁXIMO DEL 
LOTE 

Nº LOTES 

Nº DE ENSAYOS 

Nivel intenso 
Una muestra por lote, 
compuesta por dos 
elementos 
prefabricados 

Nivel normal    
Una muestra por lote 
compuesta por un 
elemento prefabricado                   

Forjado interior 

500 m2 de 
superficie, sin 
rebasar dos 
plantas 

   

Forjado de cubierta 
400 m2 de 
superficie 

   

Forjado sobre 
cámara sanitaria 

300 m2 de 
superficie 

   

Forjado exterior en 
balcones o 
terrazas 

150 m2 de 
superficie, sin 
rebasar una planta 

   

 

 

 
En Córdoba, a 14 de Marzo de 2017. 

 
Rogelio Cantero Gutiérrez         
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4.2. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
Estudio de Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y 
gestión de los Residuos de Construcción y Demolición (RCDs). BOE n.38, 13 de febrero de 2008 

 
0. DATOS DE LA OBRA. 
 
 
Tipo de obra Proyecto Básico y de Ejecución de Rehabilitación de Nichos en 

Cementerio de San Rafael, Córdoba 

Emplazamiento Cementerio de San Rafael, de propiedad municipal, situado en 
la Avda. de Libia nº2, al este del Casco Histórico de Córdoba. 

Fase de proyecto Licencia de obras 
 

Técnico redactor Rogelio Cantero Gutiérrez 
 

Dirección facultativa 
 

Rogelio Cantero Gutiérrez 
 

Productor de residuos (1) CECOSAM S.L.  
 
 
 
 
1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBRA. 
 
 
1.a. Estimación cantidades totales. 
 
 Tipo de obra Superficie construida

(m²)

Coeficiente     

(m³/m²)  (2)

Volumen total

RCDs (m³)

Peso Total

RCDs (t) (3)

0

 Total 62,508 50,0064

 Reforma 0,12 0

0

 Demolición 625,08 0,1 62,508 50,0064

 Nueva construcción 0,12 0

 
 
 
Volumen en m³ de Tierras no reutilizadas procedentes 
de excavaciones y movimientos (4) 
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1.b. Estimación cantidades por tipo de RCDs, codificados según Listado Europeo de 
Residuos (LER). 
 

Código LER Tipo de RCD Porcentaje sobre totales
(5)

Peso (t) (6)

17 01 01 Hormigón 0,140 7,000896

17 01 02; 17 01 03 Ladrillos; Tejas y

materiales cerámicos 0,600

30,00384

17 02 01 Madera 0,020 1,000128

17 02 02 Vidrio 0,020 1,000128

17 02 03 Plástico 0,015 0,750096

17 04 07 Metales mezclados 0,025 1,25016

17 08 02 Materiales de construcción

a base de yeso no

contaminados con

sustancias peligrosas

0,020

1,000128

20 01 01 Papel y cartón 0,010 0,500064

17 09 04 Otros RCDs mezclados

que no contengan

mercurio, PCB o

sustancias peligrosas 0,150

7,50096

 
 
 
RESIDUOS PELIGROSOS (obras de demolición, rehabilitación, reparación 
 o reforma) (7) 
 
Código LER  Tipo de RCD Peso (t) o Volumen 

(m³) 
   
   

 
 
NO EXISTEN RESIDUOS PELIGROSOS 
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2. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO. 
 
Marcar las que se consideren oportunas. El redactor introducirá además aquellas 
medidas que considere necesarias para minimizar el volumen de residuos. 
 

X 
Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en 
relación con los residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección 
Técnica. 
 

X 
Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de 
la obra. Un exceso de materiales es origen de más residuos sobrantes de 
ejecución. 
 

X 
Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de 
forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su 
utilización, con el fin de evitar la rotura y sus consiguientes residuos. 
 

X 

Si se realiza la clasificación de los residuos, habrá que disponer de los 
contenedores más adecuados para cada tipo de material sobrante. La 
separación selectiva se deberá llevar a cabo en el momento en que se originan 
los residuos. Si se mezclan, la separación posterior incrementa los costes de 
gestión. 
 

X 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y 
transporte de los diversos residuos deberán estar debidamente etiquetados. 
 

 
Se dispondrá en obra de maquinaria para el machaqueo de residuos pétreos, 
con el fin de fabricar áridos reciclados. 
 

X 
Se impedirá que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros 
y los contaminen. Los residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o 
depósitos adecuados. 
 

 
Otras (indicar cuáles) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REHABILITACIÓN DE NICHOS EN CEMENTERIO DE SAN RAFAEL, CÓRDOBA.             

 

 

 
Promotor: CECOSAM 

Arquitecto: D. Francisco Castilla Muñoz  
 

 

3. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBRA. (8) 
 
 
OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN 
 
Marcar las operaciones que se consideren oportunas. Hay que tener en cuenta que los 
materiales reutilizados deben cumplir las características adecuadas para el fin al que 
se destinan y que se deberá acreditar de forma fehaciente la reutilización y destino de 
los mismos. 

 
 

 
Las tierras procedentes de la excavación se 
reutilizarán para rellenos, ajardinamientos, etc… 
 

Propia obra / Obra 
externa (indicar cuál) 

 
Las tierras procedentes de la excavación se 
reutilizarán para trasdosados de muros, bases de 
soleras, etc… 
 

Propia obra / Obra 
externa (indicar cuál) 

X 

Se reutilizarán materiales como tejas, maderas, etc… 
 

Propia obra / Obra 
externa (indicar cuál) 
Para módulos de nichos 
de teja árabe o cualquier 
otro uso a decisión de 
CECOSAM 

 Otras (indicar cuáles) Propia obra / Obra 
externa (indicar cuál) 
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OPERACIONES DE VALORIZACIÓN, ELIMINACIÓN. 

En este apartado debemos definir qué operaciones se llevarán a cabo y cuál va a ser 
el destino de los RCDs que se produzcan en obra. (9) 

 

17 01 01:Hormigón Ninguna Valorización en instalación

autorizada
17 01 02; 17 01 03: Ladrillos; Tejas y materiales

cerámicos

Ninguna Valorización en instalación

autorizada
17 02 01: Madera Ninguna Valorización en instalación

autorizada
17 02 02: Vidrio Ninguna Valorización en instalación

autorizada
17 02 03: Plástico Ninguna Valorización en instalación

autorizada
17 04 07: Metales mezclados Ninguna Valorización en instalación

autorizada
17 08 02 : Materiales de construcción a base de

yeso

Ninguna Valorización en instalación

autorizada
20 01 01: Papel y cartón Ninguna Valorización en instalación

autorizada
17 09 04: Otros RCDs Ninguna Valorización en instalación

autorizada

Tipo de RCD Operación en obra
(10)

Tratamiento y destino (11)

 
 
 
RESIDUOS PELIGROSOS (obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma)  
 
Tipo de RCD Peso (t) 

o 
Volumen 
(m³) 

Operación 
en obra (10) 

Tratamiento y 
destino 
(11) 

  Separación Tratamiento en 
gestor autorizado 
de RPs. 
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4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. 
 
Marcar lo que proceda. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

En el caso de que el poseedor de residuos encargue la gestión a un agente externo, 
deberá obtener del gestor la documentación acreditativa de que éste ha cumplido, 
en su nombre, la obligación recogida en este apartado. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El poseedor de RCDs (contratista) separará en obra los siguientes residuos, para lo 
cual se habilitarán los contenedores adecuados: 
 Hormigón. 
X Ladrillos, tejas y cerámicos. 
 Madera. 
 Vidrio. 
 Plástico. 
 Metales. 
 Papel y cartón. 
 Otros (indicar cuáles). 

El poseedor de RCDs (contratista) no hará separación in situ por falta de espacio 
físico en la obra. Encargará la separación de los siguientes residuos a un agente 
externo: 
 Hormigón. 
 Ladrillos, tejas y cerámicos. 
 Madera. 
 Vidrio. 
 Plástico. 
 Metales. 
 Papel y cartón. 
 Otros (indicar cuáles). 

X 

Al no superarse los valores límites establecidos en el RD 105/2008, no se 
separarán los RCDs in situ. El poseedor de residuos (contratista) o un agente 
externo se encargará de la recogida y transporte para su posterior 
tratamiento en planta. 
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5. VALORACIÓN DEL COSTE DE LA GESTIÓN DE RCDs. 
 
 
Tipo de Residuo Volumen (m³) (12) Coste gestión (€/m³) (13) Total (€) (14)

Residuos de 

Construcción y 

Demolición.

62,5 10 625

Tierras no reutilizadas. 0

625
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6. LOCALIZACIÓN DEL VERTEDERO PARA RESIDUOS NO PELIGROSOS E INERTES 
PROCEDENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (R.C.D.). 
La planta se localiza en la Finca "Haza Orbaneja o Conchuela y Veguilla”, Carretera 
de Guadalcázar, km. 9 (Córdoba), siendo su titular Recicor XXI, según imagen adjunta: 
 

 
 

 Córdoba, 14 de Marzo de 2017 
 

Fdo.: Los Técnicos Redactores                        Fdo.: El productor de Residuos 
 

Rogelio Cantero Gutiérrez         

                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización 
de la Planta 
 

Localización 

de las obras 
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NOTAS: 
 
(1) Según las definiciones del RD 105/2008, el productor de residuos es la persona física o jurídica titular de la 
licencia urbanística en una obra de construcción o demolición. En aquellas obras que no precisen licencia 
urbanística, tendrá la consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien 
inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 
 
(2) Coeficientes basados en estudios realizados por el Instituto de Tecnología de la Construcción de 
Cataluña. Estos coeficientes pueden variarse en función de las características del proyecto. 
 
 (3) Obtenido multiplicando el volumen por 0.8 t/m³, dato correspondiente a la compactación que alcanzan 
los RCDs en un vertedero de media densidad. Estos coeficientes pueden variarse en función de las 
características del proyecto. 
 
(4) Dato obtenido directamente de proyecto. 
 
(5) Podemos variar estos porcentajes según las características de nuestra obra y los tipos de residuos que se 
prevean se van a producir. Su suma tendrá que dar 1. 
 
(6) Si algún valor aparece en rojo significa que ese residuo deberá separase EN OBRA para facilitar su 
valorización posterior.  Valores límite de separación según RD 105/2008: 

Obras que se inicien entre el 14 de agosto de 2008 y el 14 de febrero de 2010: (Hormigón 160t, 
ladrillos, tejas y cerámicos 80t, Madera 2t, Vidrio 2t, Plástico 1t, Metales 4t, Papel y cartón 1t). 
Obras que se inicien a partir del 14 de febrero de 2010: (Hormigón 80t, ladrillos, tejas y cerámicos 
40t, Madera 1t, Vidrio 1t, Plástico 0.5t, Metales 2t, Papel y cartón 0.5t). 

 
(7) Para obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma se relacionarán los residuos peligrosos si 
los hubiere.  Pondremos peso o volumen aproximados. Los tipos de residuos peligrosos son los designados 
con asterisco en el LER. 
 
(8) Según el Anexo I. Definiciones del Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del 
Plan de Gestión de Residuos Peligrosos en Andalucía (2004-2010), se entiende por: 
 

Reutilización: el empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 

originariamente. 
 

Valorización: todo procedimiento que permite el aprovechamiento de los recursos contenidos en 

los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios 
al medio ambiente.  

 
Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, 

total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan 
causar perjuicios al medio ambiente. 
 

(9) En la tabla se abre un menú desplegable en las casillas editables (casillas en blanco). 
 
(10)  Podemos elegir entre Separación (obligatorio para los tipos de residuos cuyas cantidades sobrepasen lo 
estipulado en el RD 105/2008; véase nota (6) del apartado 1.b)), o Ninguna (los residuos que marquemos con 
esta opción no se separarán en obra y se gestionarán “todo en uno”). 
 
(11) Podemos elegir entre las operaciones más habituales de Valorización: el Reciclado o la Utilización como 
combustible. Pero si desconocemos el tipo de operación que se llevará a cabo en la instalación autorizada, 
elegiremos la opción genérica Valorización en instalación autorizada.  
 
Si el residuo va ser eliminado directamente en vertedero, marcaremos la opción Tratamiento en vertedero 
autorizado. El RD 105/2008 prohíbe el depósito en vertedero sin tratamiento previo. Según el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre por el que se regula la Eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero se entiende por: 

Tratamiento previo: los procesos físicos, térmicos, químicos o biológicos, incluida la clasificación, que 
cambian las características de los residuos para reducir su volumen o su peligrosidad, facilitar su 
manipulación o incrementar su valorización. 

(12) Introducir los valores totales obtenidos de la primera tabla. 
 

(13) Valores orientativos obtenidos de datos de mercado. El poseedor de residuos será quién aplicará los 
precios reales en el Plan de Gestión. 
 
(14) El coste total debe aparecer como un capítulo independiente en el Presupuesto de proyecto. 
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1. PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS. PLIEGO GENERAL. 

- DISPOSICIONES GENERALES. 
- DISPOSICIONES FACULTATIVAS 
- DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

 
2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULAR. 
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- PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIÓN EN EL EDIFICIO TERMINADO 
- ANEXOS 

 
3. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO TERMINADO. 
 
 

 
 
 
 
 
PROYECTO:  

 “Proyecto Básico y de Ejecución de Rehabilitación de Nichos en Cementerio de San Rafael, Córdoba”, a 
petición de CECOSAM S.L., empresa municipal con domicilio en Antigua N-IV, Ctra. Madrid-Cádiz, Km.394. 14014. 
Córdoba, siendo el arquitecto redactor del mismo D. Rogelio José Cantero Gutiérrez, colegiado nº5953 del COAS. 

  

    
PROMOTOR: 
- CECOSAM S.L con CIF: A14612014 y domicilio en Antigua N-IV, Ctra. Madrid-Cádiz, Km.394. 14014. 
 
 
SITUACIÓN:  

  - Cementerio de San Rafael, de propiedad municipal, situado en la Avda. de Libia nº2, al este del Casco 
Histórico de Córdoba. 
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PLIEGO GENERAL 

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO 
GENERAL. 

Articulo 1.- EI presente Pliego General de 
Condiciones tiene carácter supletorio del Pliego de 
Condiciones particulares del Proyecto. 
Ambos, como parte del proyecto arquitectónico 
tiene por finalidad regular la ejecución de las obras 
fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, 
precisando Ias intervenciones que corresponden, 
según el contrato y con arreglo a la legislación 
aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al 
Contratista o constructor de la misma, sus técnicos 
y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o 
Arquitecto Técnico y a los laboratorios y entidades 
de Control de Calidad, así como las relaciones 
entre todos ellos y sus correspondientes 
obligaciones en orden al cumplimiento del contrato 
de obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes 
documentos relacionados por orden de prelación en 
cuanto al valor de :sus especificaciones en caso de 
omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio 
documento de contrato de empresa o 
arrendamiento de obra, si existiera. 

2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto 

(memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán 

parte el Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto 
de Control de Calidad de la Edificación. 

 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de 

los campos de actuación de laboratorios y 
entidades de Control de Calidad, si la obra lo 
requiriese. 
 

Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección 
facultativa de la obras se incorporan al Proyecto 
como interpretación, complemento o precisión de 
sus determinaciones. 

En cada documento, Ias especificaciones 
literales prevalecen sobre las gráficas y en los 
planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 

 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

PLIEGO GENERAL 
 

EPÍGRAFE 1.º 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS 
AGENTES INTERVINIENTES 

Articulo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 
La Ley de Ordenación de la Edificación es 
de aplicación al proceso de la edificación, 
entendiendo por tal la acción y el resultado 
de construir un edificio de carácter 
permanente, público o privado, cuyo uso 
principal esté comprendido en los siguientes 
grupos: 

a) Administrativo, sanitario, religioso, 
residencial en todas sus formas, docente y 
cultural. 

b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de 
la hidráulica; minero; de telecomunicaciones 
(referido a la ingeniería de las 
telecomunicaciones); del transporte terrestre, 
marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; 
naval; de la ingeniería de saneamiento e 
higiene, y accesorio a las obras de ingeniería 
y su explotación. 

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos 
no estén expresamente relacionados en los 
grupos anteriores. 
Cuando el proyecto a realizar tenga por 
objeto la construcción de edificios para los 
usos indicados en el grupo a) la titulación 
académica y profesional habilitante será la 
de arquitecto. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la 
construcción de edificios para los usos indicados en 
el grupo b) la titulación académica y profesional 
habilitante, con carácter general, será la de 
ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y 

vendrá determinada por las disposiciones legales 
vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus 
respectivas especialidades y competencias 
específicas. 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la 
construcción de edificios para los usos indicados en 
el grupo c) la titulación académica y profesional 
habilitante será la de arquitecto, arquitecto 
técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá 
determinada por las disposiciones legales vigentes 
para cada profesión, de acuerdo con sus 
especialidades y competencias específicas. 

 
EL PROMOTOR 

Será Promotor cualquier persona, física o 
jurídica, pública o privada, que, individual o 
colectivamente decide, impulsa, programa o 
financia, con recursos propios o ajenos, las obras 
de edificación para sí o para su posterior 
enajenación, entrega o cesión a terceros bajo 
cualquier título. 

Son obligaciones del promotor: 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un 

derecho que le faculte para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e información 

previa necesaria para la redacción del 
proyecto, así como autorizar al director de 
obra las posteriores modificaciones del 
mismo. 

c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias 
y autorizaciones administrativas, así como 
suscribir el acta de recepción de la obra. 

d) Designará al Coordinador de Seguridad y 
Salud para el proyecto y la ejecución de la 
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obra. 
e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de 

Ordenación de la Edificación. 
f) Entregar al adquirente, en su caso, la 

documentación de obra ejecutada, o 
cualquier otro documento exigible por las 
Administraciones competentes. 

 
EL PROYECTISTA 

Articulo 4.- Son obligaciones del proyectista (art. 
10 de la L.O.E.): 
a) Estar en posesión de la titulación académica 

y profesional habilitante de arquitecto, 
arquitecto técnico o ingeniero técnico, según 
corresponda, y cumplir las condiciones 
exigibles para el ejercicio de la profesión. En 
caso de personas jurídicas, designar al 
técnico redactor del proyecto que tenga la  
titulación profesional habilitante. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a la 
normativa vigente y a lo que se haya 
establecido en el contrato y entregarlo, con 
los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 

c) Acordar, en su caso, con el promotor la 
contratación de colaboraciones parciales. 

 
EL CONSTRUCTOR 

Articulo 5.- Son obligaciones del constructor (art. 
11 de la L.O.E.): 
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a 

la legislación aplicable y a las instrucciones 
del director de obra y del director de la 
ejecución de la obra, a fin de alcanzar la 
calidad exigida en el proyecto. 

b) Tener la titulación o capacitación profesional 
que habilita para el cumplimiento de las 
condiciones exigibles para actuar como 
constructor. 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la 
representación técnica del constructor en la 
obra y que por su titulación o experiencia 
deberá tener la capacitación adecuada de 
acuerdo con las características y la 
complejidad de la obra. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y 
materiales que su importancia requiera. 

e) Organizar los trabajos de construcción, 
redactando los planes de obra que se 
precisen y proyectando o autorizando las 
instalaciones provisionales y medios 
auxiliares de la obra. 

f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la 
obra en aplicación del Estudio 
correspondiente, y disponer, en todo caso, la 
ejecución de las medidas preventivas, 
velando por su cumplimiento y por la 
observancia de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las 
instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, y en su caso de la dirección facultativa. 

h) Formalizar las subcontrataciones de 
determinadas partes o instalaciones de la 
obra dentro de los límites establecidos en el 
contrato. 

i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y 
el acta de recepción de la obra. 

j) Ordenar y dirigir la ejecución material con 
arreglo al proyecto, a las normas técnicas y 
a las reglas de la buena construcción. A tal 
efecto, ostenta la jefatura de todo el personal 
que intervenga en la obra y coordina las 
intervenciones de los subcontratistas. 

k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno 
de los materiales y elementos constructivos 
que se utilicen, comprobando los preparados 
en obra y rechazando, por iniciativa propia o 
por prescripción del Aparejador o Arquitecto 
Técnico, los suministros o prefabricados que 
no cuenten con las garantías o documentos 
de idoneidad requeridos por las normas de 
aplicación. 

l) Custodiar los Libros de órdenes y 
seguimiento de la obra, así como los de 
Seguridad y Salud y el del Control de 
Calidad, éstos si los hubiere, y dar el 
enterado a las anotaciones que en ellos se 
practiquen. 

m) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico 
con antelación suficiente, los materiales 
precisos para el cumplimiento de su 
cometido. 

n) Preparar las certificaciones parciales de obra 
y la propuesta de liquidación final. 

o) Suscribir con el Promotor las actas de 
recepción provisional y definitiva. 

p) Concertar los seguros de accidentes de 
trabajo y de daños a terceros durante la 
obra. 

q) Facilitar al director de obra los datos 
necesarios para la elaboración de la 
documentación de la obra ejecutada. 

r) Facilitar el acceso a la obra a los 
Laboratorios y Entidades de Control de 
Calidad contratados y debidamente 
homologados para el cometido de sus 
funciones. 

s) Suscribir las garantías por daños materiales 
ocasionados por vicios y defectos de la 
construcción previstas en el Art. 19 de la 
L.O.E. 

 
EL DIRECTOR DE OBRA 

Articulo 6.- Corresponde al Director de Obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica 

y profesional habilitante de arquitecto, 
arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero 
técnico, según corresponda y cumplir las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión. En caso de personas jurídicas, 
designar al técnico director de obra que 
tenga la titulación profesional habilitante. 

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la 
cimentación y de la estructura proyectadas a 
las características geotécnicas del terreno. 

c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto 
de Ejecución, facilitando su interpretación 
técnica, económica y estética. 

d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera 
su naturaleza y complejidad, a fin de resolver 
las contingencias que se produzcan en la 
obra y consignar en el Libro de Órdenes y 
Asistencias las instrucciones precisas para la 
correcta interpretación del proyecto. 

e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con 
su conformidad, eventuales modificaciones 
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del proyecto, que vengan exigidas por la 
marcha de la obra siempre que las mismas 
se adapten a las disposiciones normativas 
contempladas y observadas en la redacción 
del proyecto. 

f) Coordinar, junto al Aparejador o Arquitecto 
Técnico, el programa de desarrollo de la 
obra y el Proyecto de Control de Calidad de 
la obra, con sujeción al Código Técnico de la 
Edificación y a las especificaciones del 
Proyecto. 

g) Comprobar, junto al Aparejador o Arquitecto 
Técnico, los resultados de los análisis e 
informes realizados por Laboratorios y/o 
Entidades de Control de Calidad. 

h) Coordinar la intervención en obra de otros 
técnicos que, en su caso, concurran a la 
dirección con función propia en aspectos de 
su especialidad. 

i) Dar conformidad a las certificaciones 
parciales de obra y la liquidación final. 

j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo 
de obra y el certificado final de obra, así 
como conformar las certificaciones parciales 
y la liquidación final de las unidades de obra 
ejecutadas, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 

k) Asesorar al Promotor durante el proceso de 
construcción y especialmente en el acto de 
la recepción. 

l) Preparar con el Contratista, la 
documentación gráfica y escrita del proyecto 
definitivamente ejecutado para entregarlo al 
Promotor. 

m) A dicha documentación se adjuntará, al 
menos, el acta de recepción, la relación 
identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de 
edificación, así como la relativa a las 
instrucciones de uso y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, de conformidad 
con la normativa que le sea de aplicación. 
Esta documentación constituirá el Libro del 
Edificio, y será entregada a los usuarios 
finales del edificio. 

 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Articulo 7.- Corresponde al Aparejador o 
Arquitecto Técnico la dirección de la ejecución 
de la obra, que formando parte de la dirección 
facultativa, asume la función técnica de dirigir la 
ejecución material de la obra y de controlar 
cualitativa y cuantitativamente la construcción y 
la calidad de lo edificado. Siendo sus funciones 
específicas: 
a) Estar en posesión de la titulación académica 

y profesional habilitante y cumplir las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión. En caso de personas jurídicas, 
designar al técnico director de la ejecución 
de la obra que tenga la titulación profesional 
habilitante. 

b) Redactar el documento de estudio y análisis 
del Proyecto para elaborar los programas de 
organización y de desarrollo de la obra. 

c) Planificar, a la vista del proyecto 
arquitectónico, del contrato y de la normativa 
técnica de aplicación, el control de calidad y 
económico de las obras. 

d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio 
de los sistemas adecuados a los riesgos del 
trabajo en la realización de la obra y aprobar 
el Proyecto de Seguridad y Salud para la 
aplicación del mismo. 

e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto 
de Control de Calidad de la Edificación, 
desarrollando lo especificado en el Proyecto 
de Ejecución. 

f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el 
acta correspondiente, suscribiéndola en 
unión del Arquitecto y del Constructor. 

g) Comprobar las instalaciones provisionales, 
medios auxiliares y medidas de Seguridad y 
Salud en el trabajo, controlando su correcta 
ejecución. 

h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos 
de materiales, instalaciones y demás 
unidades de obra según las frecuencias de 
muestreo programadas en el Plan de 
Control, así como efectuar las demás 
comprobaciones que resulten necesarias 
para asegurar la calidad constructiva de 
acuerdo con el proyecto y la normativa 
técnica aplicable. De los resultados 
informará puntualmente al Constructor, 
impartiéndole, en su caso, las órdenes 
oportunas; de no resolverse la contingencia 
adoptará las medidas que corresponda 
dando cuenta al Arquitecto. 

i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y 
dar conformidad, según las relaciones 
establecidas, a las certificaciones valoradas 
y a la liquidación final de la obra. 

j) Verificar la recepción en obra de los 
productos de construcción, ordenando la 
realización de ensayos y pruebas precisas. 

k) Dirigir la ejecución material de la obra 
comprobando los replanteos, los materiales, 
la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las 
instalaciones, de acuerdo con el proyecto y 
con las instrucciones del director de obra. 

l) Consignar en el Libro de Órdenes y 
Asistencias las instrucciones precisas. 

m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo 
de obra y el certificado final de obra, así 
como elaborar y suscribir las certificaciones 
parciales y la liquidación final de las 
unidades de obra ejecutadas. 

n) Colaborar con los restantes agentes en la 
elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada, aportando los resultados del 
control realizado. 

 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la obra deberá desarrollar 
las siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios 
generales de prevención y de seguridad. 

b) Coordinar las actividades de la obra para 
garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y los trabajadores 
autónomos apliquen de manera coherente y 
responsable los principios de la acción 
preventiva que se recogen en el artículo 15 
de la Ley de Prevención de Riesgo 
Laborales durante la ejecución de la obra. 
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c) Aprobar el plan de seguridad y salud 
elaborado por el contratista y, en su caso, 
las modificaciones introducidas en el mismo. 

d) Coordinar las acciones y funciones de 
control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

e) Adoptar las medidas necesarias para que 
sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. La dirección facultativa 
asumirá esta función cuando no fuera 
necesaria la designación de coordinador. 

 
LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE 
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 

Articulo 8.- Las entidades de control de calidad 
de la edificación prestan asistencia técnica en la 
verificación de la calidad del proyecto, de los 
materiales y de la ejecución de la obra y sus 
instalaciones de acuerdo con el proyecto y la 
normativa aplicable. 

Los laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación prestan asistencia técnica, 
mediante la realización de ensayos o pruebas de 
servicio de los materiales, sistemas o instalaciones 
de una obra de edificación. 

Son obligaciones de las entidades y de los 
laboratorios de control de calidad (art. 14 de la 
L.O.E.): 

a) Prestar asistencia técnica y entregar los 
resultados de su actividad al agente autor 
del encargo y, en todo caso, al director de la 
ejecución de las obras. 

b) Justificar la capacidad suficiente de medios 
materiales y humanos necesarios para 
realizar adecuadamente los trabajos 
contratados, en su caso, a través de la 
correspondiente acreditación oficial otorgada 
por las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia. 

 
 

EPÍGRAFE 2.º 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA

 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL 

PROYECTO  
 Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las 
obras, el Constructor consignará por escrito que la 
documentación aportada le resulta suficiente para la 
comprensión de la totalidad de la obra contratada, o 
en caso contrario, solicitará las aclaraciones 
pertinentes. 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del 
Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el 
Estudio de Seguridad e Higiene, presentará el Plan 
de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación 
del Aparejador o Arquitecto Técnico de la dirección 
facultativa. 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su 
disposición el Proyecto de Control de 
Calidad, si para la obra fuera necesario, en 
el que se especificarán las características y 
requisitos que deberán cumplir los 
materiales y unidades de obra, y los criterios 
para la recepción de los materiales, según 
estén avalados o no por sellos marcas e 
calidad; ensayos, análisis y pruebas a 
realizar, determinación de lotes y otros 
parámetros definidos en el Proyecto por el 
Arquitecto o Aparejador de la Dirección 
facultativa. 

 
OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra 
una oficina en la que existirá una mesa o tablero 
adecuado, en el que puedan extenderse y 
consultarse los planos. En dicha oficina tendrá 
siempre el Contratista a disposición de la Dirección 
Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos 
los complementos que en su caso redacte el 
Arquitecto. 

- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de 

Incidencias, si hay para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro 

de registro, si hay para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos 

por el Constructor. 
Dispondrá además el Constructor una oficina 

para la Dirección facultativa, convenientemente 
acondicionada para que en ella se pueda trabajar 
con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

 
REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE 
DE OBRA 

Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a 
comunicar a la propiedad la persona designada 
como delegado suyo en la obra, que tendrá el 
carácter de Jefe de Obra de la misma, con 
dedicación plena y con facultades para 
representarle y adoptar en todo momento cuantas 
decisiones competan a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según 
se especifica en el artículo 5. 

Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y 
así se consigne en el Pliego de "Condiciones 
particulares de índole facultativa", el Delegado del 
Contratista será un facultativo de grado superior o 
grado medio, según los casos. 

EI Pliego de Condiciones particulares 
determinará el personal facultativo o especialista 
que el Constructor se obligue a mantener en la obra 
como mínimo, y el tiempo de dedicación 
comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en 
general, la falta de cualificación suficiente por parte 
del personal según la naturaleza de los trabajos, 
facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización 
de las obras sin derecho a reclamación alguna, 
hasta que se subsane la deficiencia. 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio 
de sus técnicos, o encargados estará presente 
durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará al 
Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en 
las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su 
disposición para la práctica de los reconocimientos 
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que se consideren necesarios y suministrándoles 
los datos precisos para Ia comprobación de 
mediciones y liquidaciones. 

 
 
 
 
 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 15.- Es obligación de la contrata el 
ejecutar cuando sea necesario para la buena 
construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando no 
se halle expresamente determinado en los 
Documentos de Proyecto, siempre que, sin 
separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Arquitecto dentro de los límites de 
posibilidades que los presupuestos habiliten para 
cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se entenderá que 
requiere reformado de proyecto con consentimiento 
expreso de la propiedad, Promotor, toda variación 
que suponga incremento de precios de alguna 
unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del 
presupuesto en más de un 10 por 100. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y 
MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL 
PROYECTO 

Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del 
Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, 
según sus respectivos cometidos, las instrucciones 
o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o 
modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones 
o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes 
e instrucciones correspondientes se comunicarán 
precisamente por escrito al Constructor, estando 
éste obligado a su vez a devolver los originales o 
las copias suscribiendo con su firma el enterado, 
que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o 
instrucciones que reciba tanto del Aparejador o 
Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las 
disposiciones tomadas por éstos crea oportuno 
hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro 
precisamente del plazo de tres días, a quién la 
hubiere dictado, el cual dará al Constructor el 
correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 

RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE 
LA DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el 
Contratista quiera hacer contra Ias órdenes o 
instrucciones dimanadas de Ia Dirección 
Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del 
Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden 
económico y de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en los Pliegos de Condiciones 
correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del 
Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no 
se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima 
oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al 
acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio 
para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL 
PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a 
los Arquitectos, Aparejadores o personal encargado 
por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que 
por parte de la propiedad se designen otros 
facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de 
éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el 
articulo precedente, pero sin que por esta causa 
puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de 
los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de 
desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 
incompetencia o negligencia grave que 
comprometan o perturben la marcha de los 
trabajos, podrá requerir al Contratista para que 
aparte de la obra a los dependientes u operarios 
causantes de la perturbación. 
 
SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar 
capítulos o unidades de obra a otros contratistas e 
industriales, con sujeción en su caso, a lo 
estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares 
y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista 
general de la obra. 
 
 

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 

 
DAÑOS MATERIALES 

Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que 
intervienen en el proceso de la edificación responderán 
frente a los propietarios y los terceros adquirentes de los 
edificios o partes de los mismos, en el caso de que sean 
objeto de división, de los siguientes daños materiales 
ocasionados en el edificio dentro de los plazos indicados, 
contados desde la fecha de recepción de la obra, sin 
reservas o desde la subsanación de éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos que 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 

forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad 
del edificio. 

b) Durante tres años, de los daños 
materiales causados en el edificio por 
vicios o defectos de los elementos 
constructivos o de las instalaciones 
que ocasionen el incumplimiento de 
los requisitos de habitabilidad del art. 
3 de la L.O.E. 
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El constructor también responderá de los daños 
materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a 
elementos de terminación o acabado de las obras dentro 
del plazo de un año. 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible 
en forma personal e individualizada, tanto por 
actos u omisiones de propios, como por actos u 
omisiones de personas por las que se deba 
responder. 
No obstante, cuando pudiera individualizarse la 
causa de los daños materiales o quedase 
debidamente probada la concurrencia de culpas sin 
que pudiera precisarse el grado de intervención de 
cada agente en el daño producido, la 
responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo 
caso, el promotor responderá solidariamente con 
los demás agentes intervinientes ante los posibles 
adquirentes de los daños materiales en el edificio 
ocasionados por vicios o defectos de construcción. 
Sin perjuicio de las medidas de intervención 
administrativas que en cada caso procedan, la 
responsabilidad del promotor que se establece en la 
Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a 
las personas físicas o jurídicas que, a tenor del 
contrato o de su intervención decisoria en la 
promoción, actúen como tales promotores bajo la 
forma de promotor o gestor de cooperativas o de 
comunidades de propietarios u otras figuras 
análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado 
conjuntamente con más de un proyectista, los mismos 
responderán solidariamente. 

 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, 

dictámenes o informes de otros profesionales, serán 
directamente responsables de los daños que puedan 
derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin 
perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus 
autores. 

El constructor responderá directamente de los 
daños materiales causados en el edificio por vicios o 
defectos derivados de la impericia, falta de capacidad 
profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de 
las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás 
personas físicas o jurídicas que de él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras 
personas físicas o jurídicas la ejecución de 
determinadas partes o instalaciones de la obra, 
será directamente responsable de los daños 
materiales por vicios o defectos de su 
ejecución, sin perjuicio de la repetición a que 
hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución 
de la obra que suscriban el certificado final de obra 
serán responsables de la veracidad y exactitud de 
dicho documento. 

 
Quien acepte la dirección de una obra cuyo 

proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las 
responsabilidades derivadas de las omisiones, 
deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin 
perjuicio de la repetición que pudiere corresponderle 
frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de manera 
conjunta a más de un técnico, los mismos 
responderán solidariamente sin perjuicio de la 
distribución que entre ellos corresponda.  

Las responsabilidades por daños no serán 
exigibles a los agentes que intervengan en el proceso 
de la edificación, si se prueba que aquellos fueron 
ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de 
tercero o por el propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este 
artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan 
al vendedor de los edificios o partes edificadas frente 
al comprador conforme al contrato de compraventa 
suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes 
del Código Civil y demás legislación aplicable a la 
compraventa.   

 
EPÍGRAFE 4.º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 
 

CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su 

cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o 
vallado de ésta y su mantenimiento durante la 
ejecución de la obra. EI Aparejador o Arquitecto 
Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

 
REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras 
con el replanteo de las mismas en el terreno, 
señalando Ias referencias principales que 
mantendrá como base de ulteriores replanteos 
parciales. Dichos trabajos se considerará a cargo 
del Contratista e incluidos en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la 
aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y 
una vez esto haya dado su conformidad preparará 
un acta acompañada de un plano que deberá ser 
aprobada por el Arquitecto, siendo responsabilidad 
del Constructor la omisión de este trámite. 

 

INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS 

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las 
obras en el plazo marcado en el Pliego de 
Condiciones Particulares, desarrollándolas en Ia 
forma necesaria para que dentro de los períodos 
parciales en aquél señalados queden ejecutados 
los trabajos correspondientes y, en consecuencia, 
la ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo 
exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el 
Contratista dar cuenta al Arquitecto y al Aparejador 
o Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al 
menos con tres días de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, Ia determinación del 
orden de los trabajos es facultad de la contrata, 
salvo aquellos casos en que, por circunstancias de 
orden técnico, estime conveniente su variación la 
Dirección Facultativa. 
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FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 
Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera la 

Dirección Facultativa, el Contratista General deberá 
dar todas las facilidades razonables para la 
realización de los trabajos que le sean 
encomendados a todos los demás Contratistas que 
intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las 
compensaciones económicas a que haya lugar 
entre Contratistas por utilización de medios 
auxiliares o suministros de energía u otros 
conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a 
lo que resuelva Ia Dirección Facultativa. 
 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS 
IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 

Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo 
imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el 
Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, 
continuándose según las instrucciones dadas por el 
Arquitecto en tanto se formula o se tramita el 
Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su 
personal y sus materiales cuanto la Dirección de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, 
derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, 
cuyo importe le será consignado en un presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con 
lo que se convenga.  

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o 
independiente de la voluntad del Constructor, éste 
no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en 
los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga 
proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el 
Constructor expondrá, en escrito dirigido al 
Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la 
marcha de los trabajos y el retraso que por ello se 
originaría en los plazos acordados, razonando 
debidamente la prórroga que por dicha causa 
solicita. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 
FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse 
de no haber cumplido los plazos de obras 
estipulados, alegando como causa la carencia de 
planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a 
excepción del caso en que habiéndolo solicitado por 
escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán 
con estricta sujeción al Proyecto, a las 
modificaciones del mismo que previamente hayan 
sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que 
bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el 
Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al 
Constructor, dentro de las limitaciones 
presupuestarias y de conformidad con lo 
especificado en el artículo 15. 

 
DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 

Articulo 32.- De todos los trabajos y unidades de 
obra que hayan de quedar ocultos a la terminación 
del edificio, se levantarán los planos precisos para 
que queden perfectamente definidos; estos 
documentos se extenderán por triplicado, 
entregándose: uno, al Arquitecto; otro, al 
Aparejador; y, el tercero, al Contratista, firmados 
todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán 
ir suficientemente acotados, se considerarán 
documentos indispensables e irrecusables para 
efectuar las mediciones. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 33.- EI Constructor debe emplear los 
materiales que cumplan las condiciones exigidas en 
las "Condiciones generales y particulares de índole 
Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará 
todos y cada uno de los trabajos contratados de 
acuerdo con lo especificado también en dicho 
documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción 
definitiva del edificio, es responsable de la 
ejecución de los trabajos que ha contratado y de las 
faltas y defectos que en éstos puedan existir por su 
mala ejecución o por Ia deficiente calidad de los 
materiales empleados o aparatos colocados, sin 
que le exonere de responsabilidad el control que 
compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni 
tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido 
valorados en las certificaciones parciales de obra, 
que siempre se entenderán extendidas y abonadas 
a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente 
expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto 
Técnico advierta vicios o defectos en los trabajos 
ejecutados, o que los materiales empleados o los 
aparatos colocados no reúnen las condiciones 
preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de 
los trabajos, o finalizados éstos, y antes de 
verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá 
disponer que las partes defectuosas sean 
demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 
contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si 
ésta no estimase justa la decisión y se negase a la 
demolición y reconstrucción ordenadas, se 
planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, 
quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 

Artículo 34.- Si el Aparejador o Arquitecto 
Técnico tuviese fundadas razones para creer en la 
existencia de vicios ocultos de construcción en las 
obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier 
tiempo, y antes de la recepción definitiva, los 
ensayos, destructivos o no, que crea necesarios 
para reconocer los trabajos que suponga 
defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al 
Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta 
del Constructor, siempre que los vicios existan 
realmente, en caso contrario serán a cargo de la 
Propiedad. 

 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU 
PROCEDENCIA 

Artículo 35.- EI Constructor tiene libertad de 
proveerse de los materiales y aparatos de todas 
clases en los puntos que le parezca conveniente, 
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excepto en los casos en que el Pliego Particular de 
Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia 
determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su 
empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al 
Aparejador o Arquitecto Técnico una lista completa 
de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en 
la que se especifiquen todas las indicaciones sobre 
marcas, calidades, procedencia e idoneidad de 
cada uno de ellos.  

 
 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 36.- A petición del Arquitecto, el 

Constructor le presentará las muestras de los 
materiales siempre con la antelación prevista en el 
Calendario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 37.- EI Constructor, a su costa, 
transportará y colocará, agrupándolos 
ordenadamente y en el lugar adecuado, los 
materiales procedentes de Ias excavaciones, 
derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, 
cuando así estuviese establecido en el Pliego de 
Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el 
particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene 
el Aparejador o Arquitecto Técnico, pero acordando 
previamente con el Constructor su justa tasación, 
teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y 
los gastos de su transporte. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 38.- Cuando los materiales, elementos 
de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad 
prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta 
de prescripciones formales de aquél, se reconociera 
o demostrara que no eran adecuados para su 
objeto, el Arquitecto a instancias del Aparejador o 
Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de 

sustituIrlos por otros que satisfagan las condiciones 
o Ilenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor 
orden de que retire los materiales que no estén en 
condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la 
Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o 
aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 
juicio del Arquitecto, se recibirán pero con la rebaja 
del precio que aquél determine, a no ser que el 
Constructor prefiera sustituirlos por otros en 
condiciones.  

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y 
ENSAYOS 

Artículo 39.- Todos los gastos originados por las 
pruebas y ensayos de materiales o elementos que 
intervengan en la ejecución de las obras, serán de 
cuenta de Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio 
o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 40.- Es obligación del Constructor 
mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto 
de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer Ias instalaciones provisionales que no 
sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y 
ejecutar todos los trabajos que sean necesarios 
para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 41.- En la ejecución de trabajos que 
entran en la construcción de las obras y para los 
cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este Pliego ni en la restante 
documentación del Proyecto, el Constructor se 
atendrá, en primer término, a las instrucciones que 
dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en 
segundo lugar, a Ias reglas y prácticas de la buena 
construcción. 

 
EPÍGRAFE 5.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 42.- La recepción de la obra es el 
acto por el cual el constructor una vez 
concluida ésta, hace entrega de la misma al 
promotor y es aceptada por éste. Podrá 
realizarse con o sin reservas y deberá 
abarcar la totalidad de la obra o fases 
completas y terminadas de la misma, cuando 
así se acuerde por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta 
firmada, al menos, por el promotor y el constructor, 
y en la misma se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad 

de la obra o de la fase completa y 
terminada de la misma. 

c) El coste final de la ejecución material de la 
obra. 

d) La declaración de la recepción de la obra 
con o sin reservas, especificando, en su 
caso, éstas de manera objetiva, y el plazo 

en que deberán quedar subsanados los 
defectos observados. Una vez subsanados 
los mismos, se hará constar en un acta 
aparte, suscrita por los firmantes de la 
recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al 
constructor para asegurar sus 
responsabilidades. 

f) Se adjuntará el certificado final de obra 
suscrito por el director de obra (arquitecto) y 
el director de la ejecución de la obra 
(aparejador) y la documentación justificativa 
del control de calidad realizado. 

El promotor podrá rechazar la recepción de 
la obra por considerar que la misma no está 
terminada o que no se adecua a las 
condiciones contractuales. En todo caso, el 
rechazo deberá ser motivado por escrito en 
el acta, en la que se fijará el nuevo plazo 
para efectuar la recepción. 
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Salvo pacto expreso en contrario, la recepción 
de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de su terminación, acreditada 
en el certificado final de obra, plazo que se contará 
a partir de la notificación efectuada por escrito al 
promotor. La recepción se entenderá tácitamente 
producida si transcurridos treinta días desde la 
fecha indicada el promotor no hubiera puesto de 
manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 43.- Esta se realizará con la 
intervención de la Propiedad, del Constructor, del 
Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. 
Se convocará también a los restantes técnicos que, 
en su caso, hubiesen intervenido en la dirección 
con función propia en aspectos parciales o 
unidades especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las 
obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares 
como intervinientes y firmados por todos ellos. 
Desde esta fecha empezará a correr el plazo de 
garantía, si las obras se hallasen en estado de ser 
admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la 
Dirección Facultativa extenderán el correspondiente 
Certificado de final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser 
recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 
Constructor las oportunas instrucciones para 
remediar los defectos observados, fijando un plazo 
para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un 
nuevo reconocimiento a fin de proceder a la 
recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá 
declararse resuelto el contrato con pérdida de la 
fianza. 

 
 
 

DOCUMENTACIÓN FINAL 
Articulo 44.- EI Arquitecto, asistido por el 

Contratista y los técnicos que hubieren intervenido 
en la obra, redactarán la documentación final de las 
obras, que se facilitará a la Propiedad. Dicha 
documentación se adjuntará, al acta de recepción, 
con la relación identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de edificación, así 
como la relativa a las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de 
conformidad con la normativa que le sea de 
aplicación. Esta documentación constituirá el Libro 
del Edificio, que ha ser encargada por el promotor, 
será entregada a los usuarios finales del edificio. 
A su vez dicha documentación se divide en: 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE 
OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de 
la Edificación se compone de: 
- Libro de órdenes y asistencia de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y 
salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones 
debidamente autorizadas por el director de la obra. 

- Licencia de obras, de apertura del centro de 
trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones 
administrativas. 
La documentación de seguimiento será depositada 
por el director de la obra en el COAG. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad 
del director de ejecución de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder 
a lo establecido en el proyecto, mas sus anejos y 
modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y 
mantenimiento, así como garantías de los 
materiales y suministros que debe ser 
proporcionada por el constructor, siendo 
conveniente recordárselo fehacientemente. 
- En su caso, documentación de calidad de las 
unidades de obra, preparada por el constructor y 
autorizada por el director de ejecución en su colegio 
profesional. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 
462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda, en donde el director de la ejecución de la 
obra certificará haber dirigido la ejecución material 
de las obras y controlado cuantitativa y 
cualitativamente la construcción y la calidad de lo 
edificado de acuerdo con el proyecto, la 
documentación técnica que lo desarrolla y las 
normas de buena construcción.  
El director de la obra certificará que la edificación 
ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad 
con el proyecto objeto de la licencia y la 
documentación técnica que lo complementa, 
hallándose dispuesta para su adecuada utilización 
con arreglo a las instrucciones de uso y 
mantenimiento. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos 
los siguientes documentos: 
- Descripción de las modificaciones que, con la 
conformidad del promotor, se hubiesen introducido 
durante la obra haciendo constar su compatibilidad 
con las condiciones de la licencia. 
- Relación de los controles realizados. 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y 
LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 

Articulo 45.- Recibidas provisionalmente las 
obras, se procederá inmediatamente por el 
Aparejador o Arquitecto Técnico a su medición 
definitiva, con precisa asistencia del Constructor o 
de su representante. Se extenderá la oportuna 
certificación por triplicado que, aprobada por el 
Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la 
Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad 
retenida en concepto de fianza (según lo estipulado 
en el Art. 6 de la L.O.E.) 
 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá 
estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares 
y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a 
nueve meses (un año con Contratos de las 
Administraciones Públicas). 
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CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS 
PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación 
durante el plazo de garantía comprendido entre Ias 
recepciones provisional y definitiva, correrán a 
cargo del Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de 
la recepción definitiva, la guardería, limpieza y 
reparaciones causadas por el uso correrán a cargo 
del propietario y las reparaciones por vicios de obra 
o por defectos en las instalaciones, serán a cargo 
de Ia contrata. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará 
después de transcurrido el plazo de garantía en 
igual forma y con las mismas formalidades que la 
provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia 
obligación del Constructor de reparar a su cargo 
aquellos desperfectos inherentes a la normal 
conservación de los edificios y quedarán sólo 
subsistentes todas las responsabilidades que 
pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento 
para Ia recepción definitiva de la obra, no se 
encontrase ésta en las condiciones debidas, se 

aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto-
Director marcará al Constructor los plazos y formas 
en que deberán realizarse Ias obras necesarias y, 
de no efectuarse dentro de aquellos, podrá 
resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA 
CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del 
contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en 
el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones 
Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, 
instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que 
tuviese concertados y a dejar la obra en 
condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se 
recibirán provisionalmente con los trámites 
establecidos en este Pliego de Condiciones. 
Transcurrido el plazo de garantía se recibirán 
definitivamente según lo dispuesto en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero 
aceptables a juicio del Arquitecto Director, se 
efectuará una sola y definitiva recepción. 
 
 
 

 
 
 
 

CAPITULO III  
DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

PLIEGO GENERAL 
 

EPÍGRAFE 1.º 
PRINCIPIO GENERAL 

 
Articulo 51.- Todos los que intervienen en el 

proceso de construcción tienen derecho a percibir 
puntualmente las cantidades devengadas por su 
correcta actuación con arreglo a las condiciones 
contractualmente establecidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los 
técnicos pueden exigirse recíprocamente las 
garantías adecuadas al cumplimiento puntual de 
sus obligaciones de pago. 

 
EPÍGRAFE 2.º 

FIANZAS 
 

Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con 
arreglo a alguno de los siguientes procedimientos 
según se estipule: 

a) Depósito previo, en metálico, valores, o 
aval bancario, por importe entre el 4 por 
100 y el 10 por 100 del precio total de 
contrata. 

b) Mediante retención en las certificaciones 
parciales o pagos a cuenta en igual 
proporción. 

El porcentaje de aplicación para el depósito o la 
retención se fijará en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 
Articulo 53.- En el caso de que la obra se 

adjudique por subasta pública, el depósito 
provisional para tomar parte en ella se especificará 
en el anuncio de la misma y su cuantía será de 
ordinario, y salvo estipulación distinta en el Pliego 
de Condiciones particulares vigente en la obra, de 

un cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, del 
total del Presupuesto de contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la 
ejecución de una obra o servicio para la misma, 
deberá depositar en el punto y plazo fijados en el 
anuncio de la subasta o el que se determine en el 
Pliego de Condiciones Particulares del Proyecto, la 
fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su 
importe será el diez por cien (10 por 100) de la 
cantidad por la que se haga la adjudicación de las 
formas especificadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo 
condición expresa establecida en el Pliego de 
Condiciones particulares, no excederá de treinta 
días naturales a partir de la fecha en que se le 
comunique la adjudicación, y dentro de él deberá 
presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo 
que acredite la constitución de la fianza a que se 
refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará 
lugar a que se declare nula la adjudicación, y el 
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adjudicatario perderá el depósito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA 
FIANZA 

Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer 
por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la 
obra en las condiciones contratadas. el Arquitecto 
Director, en nombre y representación del 
propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, 
podrá realizarlos directamente por administración, 
abonando su importe con la fianza depositada, sin 
perjuicio de las acciones a que tenga derecho el 
Propietario, en el caso de que el importe de la 
fianza no bastare para cubrir el importe de los 
gastos efectuados en las unidades de obra que no 
fuesen de recibo. 

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Articulo 55.- La fianza retenida será devuelta al 
Contratista en un plazo que no excederá de treinta 
(30) días una vez firmada el Acta de Recepción 
Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que 
el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de 
sus deudas causadas por la ejecución de la obra, 
tales como salarios, suministros, subcontratos... 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE 
EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 

Articulo 56.- Si la propiedad, con la conformidad 
del Arquitecto Director, accediera a hacer 
recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista 
a que se le devuelva la parte proporcional de la 
fianza.  

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
DE LOS PRECIOS 

 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las 
distintas unidades de obra es el resultado de sumar 
los costes directos, los indirectos, los gastos 
generales y el beneficio industrial. 

 
Se considerarán costes directos: 
a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y 

seguros sociales, que interviene 
directamente en la ejecución de la unidad de 
obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a 
pie de obra, que queden integrados en la 
unidad de que se trate o que sean 
necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de 
seguridad e higiene para la prevención y 
protección de accidentes y enfermedades 
profesionales. 

d) Los gastos de personal, combustible, 
energía, etc., que tengan lugar por el 
accionamiento o funcionamiento de la 
maquinaria e instalaciones utilizadas en la 
ejecución de la unidad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación 
de la maquinaria, instalaciones, sistemas y 
equipos anteriormente citados.  

 
Se considerarán costes indirectos: 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de 

obra, comunicaciones edificación de almacenes, 
talleres, pabellones temporales para obreros, 
laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico 
y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y 
los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en 
un porcentaje de los costes directos. 

 
 
Se considerarán gastos generales: 
Los gastos generales de empresa, gastos 

financieros, cargas fiscales y tasas de la 
Administración, legalmente establecidas. Se 
cifrarán como un porcentaje de la suma de los 
costes directos e indirectos (en los contratos de 
obras de la Administración pública este porcentaje 
se establece entre un 13 por 100 y un 17 por 100). 

 
Beneficio industrial: 

EI beneficio industrial del Contratista se 
establece en el 6 por 100 sobre la suma de las 
anteriores partidas en obras para la Administración. 
 
Precio de ejecución material: 

Se denominará Precio de Ejecución material el 
resultado obtenido por la suma de los anteriores 
conceptos a excepción del Beneficio Industrial. 
Precio de Contrata: 

EI precio de Contrata es la suma de los costes 
directos, los Indirectos, los Gastos Generales y el 
Beneficio Industrial. 

EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de 
contrata) pero no integra el precio.  

 
PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE 
CONTRATA 

Artículo 58.- En el caso de que los trabajos a 
realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se 
contratasen a riesgo y ventura, se entiende por 
Precio de contrata el que importa el coste total de la 
unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución 
material, más el tanto por ciento (%) sobre este 
último precio en concepto de Beneficio Industrial del 
Contratista. EI beneficio se estima normalmente, en 
6 por 100, salvo que en las Condiciones 
Particulares se establezca otro distinto. 

 
 
 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 59.- Se producirán precios 
contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio 
del Arquitecto decida introducir unidades o cambios 
de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea 
necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los 
cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá 
contradictoriamente entre el Arquitecto y el 
Contratista antes de comenzar Ia ejecución de los 
trabajos y en el plazo que determine el Pliego de 
Condiciones Particulares. Si subsiste la diferencia 
se acudirá, en primer lugar, al concepto más 
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análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, 
y en segundo lugar al banco de precios de uso más 
frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán 
siempre a los precios unitarios de la fecha del 
contrato. 
 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma 
del contrato, no hubiese hecho la reclamación u 
observación oportuna, no podrá bajo ningún 
pretexto de error u omisión reclamar aumento de 
los precios fijados en el cuadro correspondiente del 
presupuesto que sirva de base para la ejecución de 
las obras. 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE 
APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el 
Contratista los usos y costumbres del país respecto 
de la aplicación de los precios o de la forma de 
medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a 
lo previsto en primer lugar, al Pliego General de 
Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al Pliego 
de Condiciones Particulares Técnicas. 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS 
CONTRATADOS 

Artículo 62.- Contratándose las obras a riesgo y 
ventura, no se admitirá la revisión de los precios en 
tanto que el incremento no alcance, en la suma de 
las unidades que falten por realizar de acuerdo con 
el calendario, un montante superior al tres por 100 
(3 por 100) del importe total del presupuesto de 
Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza 
superiores a este porcentaje, se efectuará la 
correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula 
establecida en el Pliego de Condiciones 
Particulares, percibiendo el Contratista la diferencia 
en más que resulte por la variación del IPC superior 
al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades 
que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el 
Calendario de la oferta.  

 
ACOPIO DE MATERIALES 

Artículo 63.- EI Contratista queda obligado a 
ejecutar los acopios de materiales o aparatos de 
obra que la Propiedad ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados 
por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de 
éste; de su guarda y conservación será responsable 
el Contratista. 

 
 
 
 

EPÍGRAFE 4.º 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

 
ADMINISTRACIÓN 

Artículo 64.- Se denominan Obras por 
Administración aquellas en las que las gestiones 
que se precisan para su realización las lleva 
directamente el propietario, bien por si o por un 
representante suyo o bien por mediación de un 
constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las 
dos modalidades siguientes: 

a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o 

indirecta 
 
A) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Articulo 65.- Se denominas 'Obras por 
Administración directa" aquellas en las que el 
Propietario por sí o por mediación de un 
representante suyo, que puede ser el propio 
Arquitecto-Director, expresamente autorizado a 
estos efectos, lleve directamente las gestiones 
precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo 
los materiales, contratando su transporte a la obra 
y, en suma interviniendo directamente en todas las 
operaciones precisas para que el personal y los 
obreros contratados por él puedan realizarla; en 
estas obras el constructor, si lo hubiese, o el 
encargado de su realización, es un mero 
dependiente del propietario, ya sea como empleado 
suyo o como autónomo contratado por él, que es 
quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad 
de propietario y Contratista. 
 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O 
INDIRECTA  
Articulo 66.- Se entiende por 'Obra por 

Administración delegada o indirecta" la que 
convienen un Propietario y un Constructor para que 
éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, 
realice las gestiones y los trabajos que se precisen 
y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las 
"Obras por Administración delegada o indirecta las 
siguientes: 

a) Por parte del Propietario, la obligación de 
abonar directamente o por mediación del 
Constructor todos los gastos inherentes à la 
realización de los trabajos convenidos, 
reservándose el Propietario la facultad de 
poder ordenar, bien por sí o por medio del 
Arquitecto-Director en su representación, el 
orden y la marcha de los trabajos, la elección 
de los materiales y aparatos que en los 
trabajos han de emplearse y, en suma, todos 
los elementos que crea preciso para regular 
la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de 
Ilevar la gestión práctica de los trabajos, 
aportando sus conocimientos constructivos, 
los medios auxiliares precisos y, en suma, 
todo lo que, en armonía con su cometido, se 
requiera para la ejecución de los trabajos, 
percibiendo por ello del Propietario un tanto 
por ciento (%) prefijado sobre el importe total 
de los gastos efectuados y abonados por el 
Constructor. 
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LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN 

Artículo 67.- Para la liquidación de los trabajos 
que se ejecuten por administración delegada o 
indirecta, regirán las normas que a tales fines se 
establezcan en las "Condiciones particulares de 
índole económica" vigentes en la obra; a falta de 
ellas, las cuentas de administración las presentará 
el Constructor al Propietario, en relación valorada a 
la que deberá acompañarse y agrupados en el 
orden que se expresan los documentos siguientes 
todos ellos conformados por el Aparejador o 
Arquitecto Técnico: 
 

a) Las facturas originales de los materiales 
adquiridos para los trabajos y el documento 
adecuado que justifique el depósito o el 
empleo de dichos materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, 
ajustadas a lo establecido en la legislación 
vigente, especificando el número de horas 
trabajadas en la obra por los operarios de 
cada oficio y su categoría, acompañando. a 
dichas nóminas una relación numérica de los 
encargados, capataces, jefes de equipo, 
oficiales y ayudantes de cada oficio, peones 
especializados y sueltos, listeros, guardas, 
etc., que hayan trabajado en la obra durante 
el plazo de tiempo a que correspondan las 
nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de 
materiales puestos en la obra o de retirada 
de escombros. 

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás 
cargas inherentes a la obra que haya 
pagado o en cuya gestión haya intervenido 
el Constructor, ya que su abono es siempre 
de cuenta del Propietario. 

 
A la suma de todos los gastos inherentes a la 

propia obra en cuya gestión o pago haya 
intervenido el Constructor se le aplicará, a falta de 
convenio especial, un quince por ciento (15 por 
100), entendiéndose que en este porcentaje están 
incluidos los medios auxiliares y los de seguridad 
preventivos de accidentes, los Gastos Generales 
que al Constructor originen los trabajos por 
administración que realiza y el Beneficio Industrial 
del mismo.  

 
 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS 
DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Articulo 68.- Salvo pacto distinto, los abonos al 
Constructor de las cuentas de Administración 
delegada los realizará el Propietario mensualmente 
según las partes de trabajos realizados aprobados 
por el propietario o por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto 
Técnico redactará, con igual periodicidad, la 
medición de la obra realizada, valorándola con 

arreglo al presupuesto aprobado. Estas 
valoraciones no tendrán efectos para los abonos al 
Constructor salvo que se hubiese pactado lo 
contrario contractualmente. 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS 
MATERIALES Y APARATOS 

Articulo 69.- No obstante las facultades que en 
estos trabajos por Administración delegada se 
reserva el Propietario para la adquisición de los 
materiales y aparatos, si al Constructor se le 
autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá 
presentar al Propietario, o en su representación al 
Arquitecto-Director, los precios y las muestras de 
los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su 
previa aprobación antes de adquirirlos. 

 
DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO 
RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 

Artículo 70.- Si de los partes mensuales de obra 
ejecutada que preceptivamente debe presentar el 
Constructor al Arquitecto-Director, éste advirtiese 
que los rendimientos de la mano de obra, en todas 
o en algunas de las unidades de obra ejecutada, 
fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos 
normales generalmente admitidos para unidades de 
obra iguales o similares, se lo notificará por escrito 
al Constructor, con el fin de que éste haga las 
gestiones precisas para aumentar la producción en 
la cuantía señalada por el Arquitecto-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los 
meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a 
los normales, el Propietario queda facultado para 
resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del 
quince por ciento (15 por 100) que por los 
conceptos antes expresados correspondería 
abonarle al Constructor en las liquidaciones 
quincenales que preceptivamente deben 
efectuársele. En caso de no Ilegar ambas partes a 
un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la 
mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

Artículo 71.- En los trabajos de "Obras por 
Administración delegada", el Constructor solo será 
responsable de los efectos constructivos que 
pudieran tener los trabajos o unidades por él 
ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios 
que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras 
personas por no haber tomado las medidas 
precisas que en las disposiciones legales vigentes 
se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en 
el artículo 70 precedente, no será responsable del 
mal resultado que pudiesen dar los materiales y 
aparatos elegidos con arreglo a las normas 
establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el 
Constructor está obligado a reparar por su cuenta 
los trabajos defectuosos y a responder también de 
los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo 
anterior. 

 
         EPÍGRAFE 5.º 

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS Articulo 72.- Según la modalidad elegida para la 
contratación de las obras y salvo que en el Pliego 
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Particular de Condiciones económicas se preceptúe 
otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la 
cifra previamente fijada como base de la 
adjudicación, disminuida en su caso en el 
importe de la baja efectuada por el 
adjudicatario. 

2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. 
Este precio por unidad de obra es invariable 
y se haya fijado de antemano, pudiendo 
variar solamente el número de unidades 
ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las 
diversas unidades de obra ejecutadas, del 
precio invariable estipulado de antemano 
para cada una de ellas, estipulado de 
antemano para cada una de ellas, se 
abonará al Contratista el importe de las 
comprendidas en los trabajos ejecutados y 
ultimados con arreglo y sujeción a los 
documentos que constituyen el Proyecto, los 
que servirán de base para la medición y 
valoración de las diversas unidades. 

3. Tanto variable por unidad de obra. Según las 
condiciones en que se realice y los 
materiales diversos empleados en su 
ejecución de acuerdo con las Órdenes del 
Arquitecto-Director. 

Se abonará al Contratista en idénticas 
condiciones al caso anterior. 

4. Por listas de jornales y recibos de 
materiales, autorizados en la forma que el 
presente "Pliego General de Condiciones 
económicas" determina. 

5. Por horas de trabajo, ejecutado en las 
condiciones determinadas en el contrato. 

 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Articulo 73.- En cada una de las épocas o 
fechas que se fijen en el contrato o en los 'Pliegos 
de Condiciones Particulares" que rijan en la obra, 
formará el Contratista una relación valorada de las 
obras ejecutadas durante los plazos previstos, 
según Ia medición que habrá practicado el 
Aparejador. 

Lo ejecutado por el Contratista en las 
condiciones preestablecidas, se valorará aplicando 
al resultado de la medición general, cúbica, 
superficial, lineal, ponderada o numeral 
correspondiente para cada unidad de obra, los 
precios señalados en el presupuesto para cada una 
de ellas, teniendo presente además lo establecido 
en el presente "Pliego General de Condiciones 
económicas" respecto a mejoras o sustituciones de 
material y a las obras accesorias y especiales, etc. 

AI Contratista, que podrá presenciar las 
mediciones necesarias para extender dicha relación 
se le facilitarán por el Aparejador los datos 
correspondientes de la relación valorada, 
acompañándolos de una nota de envío, al objeto de 
que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la 
fecha del recibo de dicha nota, pueda el Contratista 
examinarlos y devolverlos firmados con su 
conformidad o hacer, en caso contrario, las 
observaciones o reclamaciones que considere 
oportunas. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su 
recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará 

las reclamaciones del Contratista si las hubiere, 
dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo 
éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario 
contra la resolución del Arquitecto-Director en la 
forma referida en los "Pliegos Generales de 
Condiciones Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada 
indicada en el párrafo anterior, expedirá el 
Arquitecto-Director Ia certificación de las obras 
ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por 
ciento que para la construcción de la fianza se haya 
preestablecido. 

EI material acopiado a pie de obra por 
indicación expresa y por escrito del Propietario, 
podrá certificarse hasta el noventa por ciento (90 
por 100) de su importe, a los precios que figuren en 
los documentos del Proyecto, sin afectarlos del 
tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, 
dentro del mes siguiente al período a que se 
refieren, y tendrán el carácter de documento y 
entregas a buena cuenta, sujetas a las 
rectificaciones y variaciones que se deriven de la 
liquidación final, no suponiendo tampoco dichas 
certificaciones aprobación ni recepción de las obras 
que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente 
la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se 
refiere. En el caso de que el Arquitecto-Director lo 
exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE 
EJECUTADAS 

Artículo 74.- Cuando el Contratista, incluso con 
autorización del Arquitecto-Director, emplease 
materiales de más esmerada preparación o de 
mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o 
sustituyese una clase de fábrica con otra que 
tuviese asignado mayor precio o ejecutase con 
mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, 
o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, 
cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a 
juicio del Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin 
embargo, más que al abono de lo que pudiera 
corresponder en el caso de que hubiese construido 
la obra con estricta sujeción a la proyectada y 
contratada o adjudicada. 
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON 
PARTIDA ALZADA 

Artículo 75.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego 
de Condiciones Particulares de índole económica", 
vigente en la obra, el abono de los trabajos 
presupuestados en partida alzada, se efectuará de 
acuerdo con el procedimiento que corresponda 
entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades 
de obras iguales, las presupuestadas 
mediante partida alzada, se abonarán previa 
medición y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades 
de obra similares, se establecerán precios 
contradictorios para las unidades con partida 
alzada, deducidos de los similares 
contratados. 

c) Si no existen precios contratados para 
unidades de obra iguales o similares, la 
partida alzada se abonará íntegramente al 
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Contratista, salvo el caso de que en el 
Presupuesto de la obra se exprese que el 
importe de dicha partida debe justificarse, en 
cuyo caso el Arquitecto-Director indicará al 
Contratista y con anterioridad a su ejecución, 
el procedimiento que de seguirse para llevar 
dicha cuenta, que en realidad será de 
Administración, valorándose los materiales y 
jornales a los precios que figuren en el 
Presupuesto aprobado o, en su defecto, a 
los que con anterioridad a la ejecución 
convengan las dos partes, incrementándose 
su importe total con el porcentaje que se fije 
en el Pliego de Condiciones Particulares en 
concepto de Gastos Generales y Beneficio 
Industrial del Contratista. 

 
ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 

Artículo 76.- Cuando fuese preciso efectuar 
agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos 
de cualquiera índole especial y ordinaria, que por 
no estar contratados no sean de cuenta del 
Contratista, y si no se contratasen con tercera 
persona, tendrá el Contratista la obligación de 
realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase 
que ocasionen, los cuales le serán abonados por el 
Propietario por separado de la Contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos 
gastos al Contratista, se le abonará juntamente con 
ellos el tanto por ciento del importe total que, en su 
caso, se especifique en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 
PAGOS 

Artículo 77.- Los pagos se efectuarán por el 
Propietario en los plazos previamente establecidos, 

y su importe corresponderá precisamente al de las 
certificaciones de obra conformadas por el 
Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se 
verifican aquéllos. 

 
ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE 
EL PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 78.- Efectuada la recepción provisional 
y si durante el plazo de garantía se hubieran 
ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se 
procederá así: 

1. Si los trabajos que se realicen estuvieran 
especificados en el Proyecto, y sin causa 
justificada no se hubieran realizado por el 
Contratista a su debido tiempo; y el 
Arquitecto-Director exigiera su realización 
durante el plazo de garantía, serán 
valorados a los precios que figuren en el 
Presupuesto y abonados de acuerdo con lo 
establecido en los "Pliegos Particulares" o en 
su defecto en los Generales, en el caso de 
que dichos precios fuesen inferiores a los 
que rijan en la época de su realización; en 
caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la 
reparación de desperfectos ocasionados por 
el uso del edificio, por haber sido éste 
utilizado durante dicho plazo por el 
Propietario, se valorarán y abonarán a los 
precios del día, previamente acordados. 

3. Si se han ejecutado trabajos para la 
reparación de desperfectos ocasionados por 
deficiencia de la construcción o de la calidad 
de los materiales, nada se abonará por ellos 
al Contratista. 

                
 
 

EPÍGRAFE 6.º 
INDEMNIZACIONES MUTUAS 

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE 
TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 79.- La indemnización por retraso en la 
terminación se establecerá en un tanto por mil del 
importe total de los trabajos contratados, por cada 
día natural de retraso, contados a partir del día de 
terminación fijado en el Calendario de obra, salvo lo 
dispuesto en el Pliego Particular del presente 
proyecto. 

Las sumas resultantes se descontarán y 
retendrán con cargo a la fianza. 
DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL 
PROPIETARIO 

Artículo 80.- Si el propietario no efectuase el 
pago de las obras ejecutadas, dentro del mes 
siguiente al que corresponde el plazo convenido el 
Contratista tendrá además el derecho de percibir el 
abono de un cinco por ciento (5%) anual (o el que 
se defina en el Pliego Particular), en concepto de 
intereses de demora, durante el espacio de tiempo 

del retraso y sobre el importe de la mencionada 
certificación. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del 
término de dicho plazo de un mes sin realizarse 
dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la 
resolución del contrato, procediéndose a la 
liquidación correspondiente de las obras ejecutadas 
y de los materiales acopiados, siempre que éstos 
reúnan las condiciones preestablecidas y que su 
cantidad no exceda de la necesaria para la 
terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se 
rechazará toda solicitud de resolución del contrato 
fundada en dicha demora de pagos, cuando el 
Contratista no justifique que en la fecha de dicha 
solicitud ha invertido en obra o en materiales 
acopiados admisibles la parte de presupuesto 
correspondiente al plazo de ejecución que tenga 
señalado en el contrato. 

 
EPÍGRAFE 7.º 

VARIOS 
 


